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Resoluciónru"1510/015

Montevideo, 27 NfV, Z¡ls

VISTO: estas actuaciones que tienen relación con la solicitud de información

presentada por las Sras. Valentina Gómez y Sra. Alelandra Umpiénez, titulares

de las cédulas de identidad No 4.187.143-0 y No 3.617.362-9 respectivamente,

al amparo de lo dispuesto por la Ley No 18.381, de 17 de octubre de 2008, de

Acceso a la lnformación Pública;

RESULTANDO: que las interesadas solicitan información referida a si existen

programas y/o lineamientos de esta Secretaría de Estado, para la

implementación de acciones de información, educación y promoción de la salud

accesibles a las personas con discapacidad, y otros temas vinculados;-----------

CONSIDERANDO: l) que la información pretendida no reviste carácter secreto,

reservado ni confidencial en los términos previstos en los artículos 8, I y 10 de

la citada Ley de Acceso a la lnformación Pública;----

ll) que a los efectos de promover la transparencia de la función

de Gobierno y garantizar el derecho fundamental de acceso a la información

pública consagrado por nuestro régimeh jurídico, resulta pertinente decidir

iavorablemente la solicitud presentada;

lll) que en su mérito, se responde en Anexo adjunto, el que

forma parte integrante del presente acto administrativo, a la solicitud formulada

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto por la Ley No

18.381, de 17 de octubre de 2008, y por los Decretos No 484/009, de 03 de

noviembre de 2009 y No 2321010, de 02 de agosto de 2010;

'lt I'illHlstna DE DESARRoLLo soctAL

RESUELVE:



1o.- Autorizar el acceso a la información pública solicitado por las Sras.

Valentina Gómez y Sra. Alejandra Umpiénez, titulares de las cédulas de

identidad No 4.187.143-0 y No 3.617.362-9, respect¡vamente, adjuntando en el

Anexo que forma parte de la presente Resolución, los datos peticionados

refer¡dos a si existen programas y/o lineam¡entos de esta Secretaría de Estado,

para la implementación de acciones de información, educac¡ón y promoción de

la salud accesibles a las personas con discapacidad, y otros temas vinculados.-

2o.- Comuníquese, notif íquese, etc.

F.G.


